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BOLETO OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE L E O N 

PARTE^OFICIAL. 

(Gaceta del dia 8 de Agosto.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. 1IM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

Debiendo procederse en la prime
ra quincena del tercer mes del año 
económico corriente á la renova
ción de los Diputados provinciales 
correspondientes ¡\ las agrupaciones 
ó distritos electorales de Astor^a, 
que lo constituyen el mismo partido 
judicial y el do La Bañeza; y el de 
Sahagjun, con su partido y el de 
Valencia de D. Juan, y además i la 
provisión de la vacante ocurrida en 
el de Loon y Murías de Paredes por 
fallecimiento de I). Juan López Bus-
tamante, según lo dispuesto en los 
artículos o7 y 58 de la ley provin
cial de 29 de Agosto de 1882: he 
acordado, en uso de las atribucio
nes que me confiere el párrafo 2.° 
del 59, couTociir á todas las Sec
ciones y Colegios en que se hallan 
divididos los referidos distritos elec
torales de Astorga, Sahagun y León 
pora que el dia 5 de Setiembre pró
ximo, que he señalado al efecto, 
procedan, cada uno de los dos pri
meros, á la elección do las cuatro 
personas que lian de representarlos 
durante el tórmino de la ley como 
Diputados provinciales, y el último, 
á la de la que haya do ocupar la 
vacante del D. Juan López Busta-
mante; debiendo arreglarse en to
das las operaciones, al título 4." de 
la ley electoral para Diputados á 
Cortes do 28 do Diciembre do 1878, 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia de 15 de Marzo del pre
sente año núm. 111, cou las modi

ficaciones que contienen las dispo
siciones transitorias de la ley pro
vincial citada de 29 de Agosto de 
1882, que se publican integras á 
continuación, para su esácto cum
plimiento; siendo de ellas las más 
esenciales, las que se refieren á la 
elección y proclamación de Inter
ventores que tendrá lugar el viér-
Hes inmediato anterior al domingo 
5 de Setiembre señalado para la 
elección de los Diputados; á las cé
dulas y actas Notariales relativas 
al nombramiento de Interventores, 
que no podrán llevar fecha anterior, 
en más de ocho dias, á la del desig
nado para la elección; á la copia del 
acta á que se" refiere el art. 90, la 
cual debe ser remitida en la forma 
que el mismo expresa, no á la Se
cretaría del Congreso, sino al Ex 
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación; y por último al escruti
nio general que se hará el miérco
les iumediato siguiente al domingo 
5 en que ha de tener lugar la men
cionada elección. 

Nada más creo necesario advertir 
á los señores Alcaldes, funcionarios 
y demás personas que han de inter-
veniró tomar parte legítima eu ella. 
Todos conocen la importancia que 
revisto la representación que en la 
gestión provincial han de tener los 
que resulten elegidos. La Diputa
ción es la que administra los intere
ses de la provincia y la que dirige 
y vigila la de los Ayuntamientos 
mumcipales, y sabido esto no hay 
para que encarecer, cuánto convie
ne á los pueblos, llamados á elegir, 
el acierto en asunto de tanta tras
cendencia para ellos. Abrigo la mas 
completa confianza de que no ha do 
perturbarse en nada la austeridad 
y recogimiento con que la solemni
dad del acto debe llevarse á cabo. 
Conozco el carácter pacifico y el 
respeto que por todos so tributa á la 
ley y á los derechos respectivos, y 
me lisonjeo do que ha de proceder-
so eu todo con la más severa y rec
ta imparcialidad respetando la l i 
bertad do los electores. 

La ley castiga á los que la cohi

ban ó ataquen, y sus prescripcio
nes, por cuyo cumplimiento he de 
velar cuidadosamente, se hallan in
sertas también en el BOLETÍN OFI
CIAL de 15 de Marzo anteriormente 
citado. Así nadie podrá alegar i g 
norancia. 

Encargo por último á los señores 
Presidentes de Mesa de cada Sec
ción, que en el momento de con
cluirse el escrutinio en ellas, me 
participen por los medios más rápi
dos de comunicación, sin omitir el 
del telégrafo, donde sea posible ha
cer uso de él, los nombres de los 
candidatos y los votos que cada uno 
haya obtenido; que cumplan según 
lo dispuesto en el art. S9, dándome 
parte inmediato do haberlo hecho, 
con remisión á la Comisión inspec
tora del Censo los documentos ori-

t¡nales de que trata en el plazo que 
etermina, y que no olviden tampo

co hacerlo del 92 enviando á este 
Gobierno, sin tardanza, la copia cer
tificada de la reta numerada de los 
electores que hubiesen votado y del 
repímen de los votos obtenidos por 
los candidatos para su publicación 
inmediata por suplemento en el BO
LETÍN OFICIAL. Este duplicado de lis
ta y resumen debo venir certificado 
y firmado por el Presidente y los 
Interventores de la Mesa. 

León 9 de Agosto de 1886. 
El Oobornador. 

IJIIÍS Ki i -urn. 

Disposiciones transilorias 
á ¡ue se refiere la circular anterior. 

Primera. Interin no se publique 
la ley que establezca los Tribunales 
que hayan de entender de lo con-
toncioso-administrativo, correspon
derá el conocimiento de estos asun
tos en primera instancia á las Comi
siones provinciales. 

Segunda. Hasta que sea refor
mada la ley Electora) para Diputa
dos á Cortes vigente, las elecciones 
de Diputados provinciales se harán 
en la forma establecida en los títu
los 3.° y 4.° de la misma, con las s i 
guientes modificaciones: 

ll 



1 .* Tendrán derecho á votar y á 
ser inscritos en las listas los com
prendidos en los artículos 33 y 34 de 
esta ley. 

2. " El Gobierno señalará los pla
zos para la formación y rectificación 
del censo y de las listas electorales, 
ajustándose en todo lo posible á las 
disposiciones del capitulo 3.°, título 
3.° de la ley electoral. 

3. " Las operaciones á que se re
fieren los artículos 60 al 71 de la ley 
Electoral, tendrán lugar en el vier
nes inmediatamente anterior al do
mingo que esté señalado para la 
elección de Diputados. 

4. " I.as cédulas y actas notaria
les ú que se refieren los artículos 04 
y 65 de la ley Electoral, no podrán 
llevar fecha anterior en más do ocho 
dias á la del señalado pora la elec
ción de Diputados. 

5. ° La copia del acta á que se re
fiere el art. 90, será remitida en la 
forma que el mismo expresa al Mi
nisterio de la Gobernación. 

6. " El escrutinio á que se refiero 
el art. 97 de la ley Electoral, se ha-
ni el miércoles inmediato siguiente 
al domingo en que se haya verifica
do la elección de Diputados. 

Tercero. La división y agrupa
ción en distritos para las primeras 
elecciones de Diputados provincia
les en las provincias do Canarias y 
Baleares se harán por el Gobierno, 
atemperándose en lo posible á las 
disposiciones de esta ley, y oyendo 
previamente á las Diputaciones res
pectivas. 

Cuarta. Mientras subsista el con
cierto económico consignado en 
Real decreto do 28 de Febrero de 
1878, y las Diputaciones de las Pro
vincias Vascongadas hoyan tic cum
plir las obligaciones mío les imjio-
nen los artículos 10y II del mismo, 
se considerarán investid.is dichas 
qorporociones, no solo de las atri
buciones consignadas en los capítu
los 0." y 10 do la presente ley, sino 
de las que con posterioridad á dicho 
convenio han venido ejercitando en 
el .orden económico para hacerlo 
efectivo. 

ELECCIONES 

Repuesto el Ayuntamiento de Au-
danzas, hoy la Antigua, que funcio
naba en Marzo de 1884, por virtud 
de mi providencia de 30 de Julio 
último y debiendo renovarse la mi
tad más antigua de los Concejales 
que les correspondían salir en el 
bienio do 1885, he acordado convo
car á elecciones los días 22, 23, 24 
y 25 del corriente mes, conforme á 
lo prevenido en el art. 45 de la ley 
municipal, encargando la puntual 
observancia en todos los actos y 
operaciones anteriores y posterio
res á olla, atemperándose extricta-
mente á lo que dispone la referida 
ley orgánica y á la electoral de 29 
do Agosto de 1870 y cuidando los 
que resulten elegidos ocupar el lu 
gar de aquellos á quienes reem
placen. 

León 7 do Agosto de 18S0. 
E\ Goboniiu'.or, 

LIIIK n l v v r n . 

nisterio de la Goternacion, con fecha, 
1.° del actml, me comunica la Real 
orden siffuieníe: 

«De Real orden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación 
participo á V. S. que ha sido con
cedida la extradición del subdito 
francés Augusto Aurifeille, proce
sado por robo, debiendo V. S. dar 
las órdenes oportunas para que se 
proceda á l a busca, captura y en
trega, caso de ser habido á las. au
toridades francesas, del referido de
lincuente, que se cree haya entrado 
en España, y cuyas señas persona
les son: estatura un metro 77 centí
metros; nariz gruesa y colorada; 
pelo corto, castaño oscuro; barba 
poco poblada; es cargado de espal
das; habla inglés y español.» 

Lo que he dispueslo se anuncie en el 
BOLETÍN OFICIAL, encargando á todas 
las autoridades dejieniientes de la mia 
su más exacto cumplimiento. 

Leonl de Agosto de 1886. 
El Gobernador, 

L i l i s BSivcrn. 

OIICEX PUIILICO. 

Circular.—Núm. 16. 

E l limo. Sr. Sulsecrelario del 3J¡-

(Gaceta del dia 31 de Julio.) 

FISCALIA D E L T I U D C N A L S U P R E M O . 

E l ejercicio do los derechos indi
viduales que el art. 13 do la Consti
tución garantiza á todos los espa
ñoles puede servir de escudo á los 
que, no sintiéndose con fuerzas pa
ra poner en peligro las institucio
nes, abusan de la libertad para com
batirlos. No es nuevo iii extraño el 
empleo de los medios legales como 
arma de guerra contra la sociedad 
y el Gobierno en las Naciones uo 
bien acostumbradas tóaavía á par
ticipar do la vida pública. España, 
por fortuna, no ha caido en los ex
cesos que otras llamadas más tem
prano al ejercicio de los derechos 
individuales, Sin embargo, no sería 
prudente adormecerse en la con-
lionza de que ninguna agitación 
política traspasará los limites mar
cados por la ley. 

Las de 15 de Junio de 18S0 y 20 
de Julio de 1883, aquella acerca do 
las reuniones públicas y ésta de po
licía do la imprenta, ambas deriva
das del art. 14 de la Constitución, 
establecen realas para el uso pací
fico del derecho que asiste á todos 
los españoles do emitir libremente 
sus ideas y opiniones por medio de 
la prensa y de reunirse y asociarse 
sin menoscabo do los derechos de 
la Nación, ni de los atributos esen
ciales del poder público. 

Competo á la Autoridad guber
nativa velar sobre la observancia 
de aichas leyes y remitir á los Tr i 
bunales e l" tanto do culpa que 
resulte por actos llevados a efecto 
en su presencia, provistos en .el Có
digo penal. La intervención do la 
Autoridad gubernativa no dispensa 
á los Fiscales do promover la for
mación do causa criminal por los 
delitos ó faltas que so cometieren 
en las TOnniones públicas ó por me
dio de 1a prensa, cualquiera que sea 
el conducto por el cual llegaren á 
su conocimiento. 

Las funciones del Ministerio fis
cal son distintas o independientes 
de las encomendadas á la Autoridad 
gubernativa, cuya vigilancia man
tiene el orden público. Pertenece á 

los Fiscales, inspirándose en la ley 
y en su propia conciencia, cuando 
tuvieren noticia de alguna falta ó 
delito, perseguir á los culpados, sin 
que sea obstáculoque una Autoridad 
de otro órden haya dejado de hacer 
la denuncia al Tribunal competen
te. Ni la ley orgánica del Poder j u 
dicial, ni la de Enjuiciamiento cri
minal, exceptúan de la regla co
mún las faltas ó delitos cometidos 
en el ejercicio de los derechos indi
viduales, de suerte quo los deberes 
del Ministerio fiscal son los mismos 
en todo caso. 

_ Delinquen contra la forma de Go
bierno los que eu las manifestacio
nes políticas, en las reuniones pú
blicas ó en sitios de numerosa con
currencia dieren vivas ú otros gri
tos que provocaren aclamaciones, 
y los que pronunciaren discursos, 
leyereu ó repartieren impresos di
rectamente encaminados á sustituir 
el Gobierno monárquico constitu
cional con otro monárquico absolu-
toó republicwno. Puestosen relación 
los artículos 182 y 189 del Código 
penal, se vé claro que no son reu
niones ó manifestaciones pacíficos 
aquellas en que se dieron vivas ú 
otros gritos, ó se pronunciaron ó 
leyereu discursos contra la forma 
do Gobierno establecida en la Cons
titución. 

No vale decir que ni las aclama
ciones ni las arengas van directa
mente encaminadas á un fin prác
tico, pues cuando los oradores, lejos 
de solicitar el voto do la razón fría 
y serena, pretenden excitar las pa
siones de su auditorio, la palabra 
prepara los actos de violencia, y 
constituyo el delito definido on el 
art. 173 del Código penal. 

Los derechos de reunión y aso
ciación tienen uu límiie en sil mis
ma naturaleza, más allá del cual 
aparece el delito, y hay delito siem
pre que un individuo abusa de su 
libertad con menoscabo de la de 
otro iudividuo, y con más fuerte 
razón es ilícito y criminal violar 
las libertades de la inmensa mayo
ría del pueblo español legítima
mente representado en las Cortes. 
Entre la exposición tranquila y ra
zonada de las ideas y opiniones que 
el ciudadano profosa y la violenta 
para traducir la idea eu hecho em
pleando la fuerza y atacar las insti
tuciones, se llalla el Código penal 
con la severidad de sus preceptos. 

Las instituciones quo establece 
la Constitución del Estado son y de

ben ser inviolables, y todo aten
tado contra los poderes públicos que 
aquella crea y consagra es-asimis
mo un delito. E l Poder judicial es 
la más firme garantía de la libertad 
y del órden, que no pueden separar
se; y al Ministerio fiscal, la viva 
voz de la ley cerca de los Tribuna
les, corresponde investigar y per
seguir los delitos que se cometan, 
asi contra los derechos y libertades 
del individuo, como en ofensa de 
los poderes públicos constituidos 
por la voluntad de la Nación. 

Abona esta doctrina legal la cir
cular del Gobierno de la Regencia 
del Reino expedida en 24 de No
viembre de 1869. Hoy es, y todavía 
no se ha borrado el sello que le im
primió su autoridad.5 

A fin de evitar que el ejercicio 
de los derechos individuales pueda 
hacerse odioso ó parecer incompa
tible con el órden público cuya 
custodia está en gran parte confia
da á la recta y pronta administra
ción de la justicia, el Fiscal del T r i 
bunal Supremo considera necesario 
recomendar á sus subordinados que 
redoblen de celo y vigilancia para 
proceder por las vías legales contra 
las personas que cometan delitos ó 
faltas, abusando de las libertades 
expresadas en los artículos 13 y 14 
de la Constitución. 

Desde que el ejercicio de los de
rechos individuales deja de ser pa
cifico hay perturbación del órden 
público, y por tanto responsabilidad 
criminal. Conforme la educación de. 
los pueblos se va perfeccionando, 
so abandona el sistema preventivo 
y se fia cada vez más del represivo; 
pero no podrá conseguirse ni justi
ficarse esta trasformacion apeteci
da si los funcionarios del órden fis
cal uo inspiran general confianza 
do que están resueltos á cumplir 
con firmeza los deberes propios de 
su ministerio en cualesquiera cir
cunstancias ordinarias ó extraordi
narias, denunciando á los Tribuna
les todos los hechos relativos al 
ejercicio do los derechos individua
les que fueren penados por la ley 
para que la represión sea tan seve
ra como inmediata. 

Del recibo de esta circular se ser
virá V. S. darme aviso á la mayor 
brevedad. Dios guarde á V, S. mu
chos años. Madrid 14 de Julio de 
1880.—El Fiscal del Tribunal Su
premo, Manuel Colmeiro.—Sr. Fis
cal de la Audiencia de... 

BIPDTAUION P l í O V I N C I A L . 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
D E L P R E S U P U E S T O PUOVINCIA.L. 

Mes (IB Agosto del año esonomiuo 
D E 1880 Á 87. 

Sistritmcion de fondos por capítulos ¡¡ara satisfacer las oílir/aciones de dicto 
mes, •formado en virtud de lo prevenido por la disposición segunda de la 
Seal órden de 31 de Mayo de 1886. 

5. ° 
6. ° 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras públicas 
Cargos 
Instrucción pública 
Beneficencia 

Cun tülailcs. 

Pcaotaa Cents. 

6.000 
4.958 
2.654 
2.940 
6.378 

25.887 



9.° 
10 
11 
12 
13 

Corrección pública 
Imprevistos 
Fundación de Establecimientos. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

Total.. 

1.250 
833 

2.000 

5.000 

57.960 » 

León y Julio 29 de 1886.—El Contador do fondos provinciales, Sa-
liistiano Pesadilla. 

Sesión de 30 de Julio do 1886.—La Comisión acordó aprobar la prece-
dente distribución de fondos, y que se publique en el BOLETÍN OFICIAL.— 
E l Vicepresidente, Ruiz.—El Secretario, García. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

A Icaldia constitucional de 
Fólgoso de la Rivera. 

El dia 25 de Jimio último desa
pareció de la casa, de su padre, 
Gaspar García, vecino de Pozuelo, 
Ayuntamiento de Folgoso do la K i -
vera, partido de Ponferrada, su hijo 
Justó Garcia Vega, sin que- hasta 
la fechase haya sabido su paradero 
por más gestiones que ha hecho 
para ello su expresado padre, cuyas 
seüas personales son las siguientes: 
edad 16 aüos, estatura corta y bas
tante robusto, pelo y ojos castaños, 
nariz roma, barba lampiña, color 
trigueño y hoyoso de viruelas. Vis
te pantalón y chaqueta de pardo 
del pais, chaleco negro de paño en
trefino, sombrero negro vasto y ca
misa de estopa, todo en buen uso y 
zapatos bajos de becerro blanco, va 
sin cédula personal. Se suplica á la 
Guardia civil y demás autoridades 
de la provincia, procuren la busca 
y detención de dicho joven, y on el 
caso de ser habido ponerlo á dispo
sición del Alcalde de dicho Ayunta
miento, paia que éste lo haga á su 
padre. 

Eolgoso de la Rivera á 2 de Agos
to de 1886.—El Alcalde, Anselmo 
Courel. 

consumos y sal de esto Apunta
miento para el económico corriente 
de 1886 á 87, se halla expuesto al 
público en la Secretaría del mismo 
por el término do 8 dias para pro-
sentar sus reclamaciones los que so 
crean perjudicados, advirtiendo que 
solo serán admitidos las que versen 
sobre' error ó equivocación en la 
imposición del tauto por ciento so
bre las unidades contributivas. 

Santiago ilillas y Julio 31 de 
1886.—El Alcalde, Gabriel Alonso 
Franco. 

Alcaldía conslilv.cional de 
E l Burgo. 

Se llalla terminado y expuesto al 
público por término de 8 dias el re
parto de consumos de este Ayun
tamiento correspondiente al año 
actual de 1886 á 87, dentro do cuyo 
plazo podrán los interesados hacer 
las reclamaciones que crean con
venientes, pues pasado no habrá 
lugar. 

E l Burgo 31 do Julio do 1886.— 
Martiu Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
La Maji\a. 

El Alcalde de barrio de La Majúa 
me participa que el dia 24. del ac
tual fueron halladas on los pastos 
del mismo dos roses vacunas cuyas 
señas se expresan á continuación, 
y hoy se hallan custodiadas al pre
cio do 75 céntimos do peseta cada 
una. Lo que se hace público por 
médio del BOLETÍN OFICIAL para que 
llegue á conocimiento de quien pue
da sor su dueño. 

La Majúa y Julio 28 de 1886.— 
El Alcalde, Nicolás G. Loronzana. 

Seilas de las reses. 
Una novilla negra y otra roja, de 

2 para 3 años, las astas brochas. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas. 

Terminado el repartimiento do 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de D. Juan, 

Extracto do las sesiones celebradas 
por dicha Corporación on el mes 
de Junio de 1886. 

SESIO.N D l i L DIA 0. 

So abrió la sesión de este dia ba
jo la presidencia del Sr. Tenionto 
1.° en funciones do Alcalde, con 
asistencia de mayoría do Srcs. Con
cejales, y loida por mi el Secretario 
el acta anterior fué aprobada. 

Seg'uidamento se dió cuenta de 
una instancia de D. Alberto Suarez 
Loronzana, Maestro de obras, ave
cindado en esta villa solicitando se 
le nombro en tal concepto para este 
munic ip io , comprunictiéudoso el 
exponento á desouipeñar dicho car
go gratuitamente por cuatro años, 
á lo cual accedieron los Sres. Con
cejales por unanimidad, acordando 
so haga saber al interesado por mo-

\ dio de la oportuna comunicación 
' que le servirá de credencial. 

SESION DEL DIA 13. 

Abierta la sesión de diclio día ba
jo la presidencia del Sr. Teniente 
1.° de Alcalde, con asistencia do 
mayoría de Sres. Concejales, por 
mi el Secretario se leyó el extracto 
de las celebradas en el mes de Ma
yo próximo pasado y la última on el 
actual que fueron aprobadas. 

Se acordó que el Maestro de obras 
municipal, se encargue de formar 
el presupuesto de las de reparación 
de la casa destinada para habitación 
del Maestro do 1." enseñanza y otro 
del coste do las que sean precisas 
en la careaba de la plazuela del Eo
lio, para evitar los perjuicios que en 
dicho punto ocasionen las aguas. 

SESION BEL DIA 20. 

Con mayoría de Sres. Concejales 
y bajo la presidencia del Sr. Tenien
te l . " so abrió la sesión do dicho 
dia, y loida por mí el Secretario ol 
acta anterior fué aprobada. 

Se dió cuenta de una instancia do 
D. Valentín Baez, vecino do esta 
villa, solicitando para edificar una 
pequeña porción de terreno sobran
te de la via pública, contiguo á la 
casa que habita. 

Se acordó que la Comisión do po
licía urbana en unión del Maestro 
do obras municipal, .reconozcait .di
cho *erreno para quo informen' lo 
que so les ofrezca y parezca, y eu 
ol caso de que consideren ventajo
sa la enajouaciou, marquen los lí
mites, lo midan y tasen para acor
dar on su vista lo que procoda. 

También se acordó satisfacer ú 
los empleados y dependientes dí l . 
municipio sus respectivas asigna
ciones corrospondientos al 4.° tr i
mestre del corriente ojereieio, asi 
como los gastos que ocasione la 
festividad del Sttno. Corpus Christi. 

SESIOX DEL DIA 27 

Abierta la sesión de este dia bajo 
la presidencia del Sr. Teniente pri
mero con asistencia do mayoría do 
Sres. Concejales, por mí el Secreta
rio se leyó el acta anterior quo fué 
aprobada. 

Se acordó el pago do ¡os gastos 
originados por una Comisión quo 
pasó i la capital do provincia á ges
tionar asuntos del municipio. 

Id. del costo del retejo de la casa 
habitación del Maestro de instruc
ción primaría. 

Se dió cuenta de una instancia 
de D.° Ignacia González, solicitan
do la adjudicación de una pequeña 
porción de terreno sobrante de la 
via pública, contiguo á una bodega 
do su propiedad. 

Se acordó sea reconocido poruña 

Comisión, medido y tasado, siempre 
que se considere beneficiosa su ena
jenación. 

Fueron nombrados los Sres. Con
cejales para la colocación de pues
to de los feriantes. 

Asi resulta del libro de actas á 
que me remito. 

Valencia de D. Juan 18 de Julio 
de 1886.—El Secretario, Bernardi-
no de la Serna. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
económico de 1886-87, se halla ex
puesto al público en las Secretarías 
respectivas por término de 8 dias, 
con objeto do que los contribuyen-
tos puedan enterarse do la aplica
ción de cuotas quo á cada uno ha 
correspondido. 

Soto de la Vega 
Escobar 
Ponferrada 
La Majúa 
Noceda 
Quintana del Marco 
Valdevimbre 
Boñar 

J U Z G A D O S . 

D. José Lizon do la Cárcel, Juez 
do instrucción do esta ciudad de 
Leou y su partido. 
Por la presente requisitoria que 

so insertará en ol Bolclin o/icial de 
la provincia de la Coruña cito, lla
mo y emplazo á Mana López, na
tural do la Coruña ó' do Cañedo, 
para quo dentro del término de 10 
dias acontar desde diclia inserción, 
comparezca on la sala audíoncia de 
esto Tribunal sita en la cárcel del 
partido, cotí objeto de responder á 
los cargos quo la resultan en causa 
criminal.quo so la sigue sobro hurto 
do dinero á D. Juan Francisco Pérez 
Balbueua, Diputado provincial y re
sidente en esta ciudad. 

A l propio tiempo ruego y encar
go ú todas las autoridades tanto c i 
viles como militares y demás de
pendientes de la policía judicial, 
procedan i la busca y captura do 
la expresada Moría Lopoz, cuyas 
señas son: edad do 32 años, estatu
ra regular, pelo negro y poco por 
tenerlo cortado, nariz chata y erí-
sipelada; viste do negro con man
tón del mismo color y pañuelo blan
co A la cabeza, y caso do ser habida 
se la ponga á dísposicioj) de este 
Juzgado con las seguridades con
venientes. 

Dada en León á 30 de Julio de 
1886.—José Lizon.—Por su manda
do, Eduardo de Nava. 
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D. Marcelina Agnndez, Juez de ins
trucción de esto partido de La 
Vecilla. 
Hago saber á todas las autorida

des y agentes do la jiolicia judicial, 
procedan á la busca de un caballo 
pelo rojo, de 7 aflos de edad y de 6 
cuartas poco más ó menos do alza
da, que la noche del 2 al 3 del cor
riente fué sustraído del portal de la 
casa que en el pueblo de La Robla 
habita Carlos Gutiérrez, y si fuese 
habido lo pongan á disposición de 
este Juzgado con la persona en cu
yo poder se encontrase, pues asi lo 
tengo acordado en la causa que con 
motivo de tal sustracción me hallo 
instruyendo. 

Dado en La Vecilla á 29 de Julio 
de 1886.— Marcelino Agundez.— 
Por mandado de su seüoria, Lean
dro Mateo 

E l Licenciado D. Leoncio Larodo 
Blanco, Juez municipal de esta 
villa en funciones del de instruc
ción por indisposición de éste. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza & Francisco Martínez y 
Martínez, de 59 aflos de edad, sol
tero, jornalero, vecino do Madrid, 
habitante en la callo de la Argan-
zuela, núm. 2, Corralón, cuyo pa
radero se ignora en la actualidad, 
para quo en el término do diez días 
que empezarán á contarso desdo el 
siguiente en que este edicto aparez
ca inserto en el BOLETIX OEICUL do 
la provincia y Gacela de Madrid, so 
presento en esto Juzgado á declarar 
en la denuncia presentada por Jo
sefa Rodríguez Folgado, vecina de 
Madrid, contra el Notario do esta 
villa D. Faustino Mato, imponién
dole el delito de falsificación do un 
documento público, apercibiéndole 
que do no verificarlo, lo parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Ponferrada á 22 de Julio 
de 1880.—Leoncio Laredo.—Cipria
no Campillo. 

Diligencia. 
El Sr. D. Francisco do la Puen

te Crespo, Juez municipal s u 
plente do esto Juzgado municipal, 
y á virtud do ignorarse el punto de 
residencia á quo se haya trasladado 
el demandado Carlos González Ca
ñón, se lo cita por la presente pape
leta que so insertará en el BOI.KTIN 
OFICIAL, sofialapdo para la compa
recencia á esto juicio, el dia nuevo 
de Agosto próximo á las once do la 
mañana en la Sala consistorial de 
este Ayuntamiento, y de no hacer
lo se le seguirá en rebeldía. 

Vülar.ucva de las Manzanas vein

ticuatro de Julio de mil ochocien
tos ochenta y seis.—El Secretario, 
Roque Alvarez Rodríguez.—V.0 B." 
—Francisco de la Puente. 

Jitigado municipal de 
Valdelugueros. 

Por defunción del que la desem
peñaba se halla vacante la Secreta
ria de este Juzgado municipal que 
se habrá de proveer con arreglo al 
reglamento de 10 de Abril de 1871. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en este 
Juzgado dentro del término de 15 
dias contados desde la inserción de 
esto anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
trascurridos los cuales se procederá 
á la formación de la terna para su 
nombramiento. 

Valdelugueros 26 de Julio de 
1880.—El Juez municipal, Gregorio 
García. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

GUARDIA CIVIL. 

Comandancia de la provincia de León. 
Necesitando arrendar un edificio 

en el pueblo de Villadangos con 
destino á Caso-cuartel para la fuer
za de la Guardia civil establecida 
en dicho pueblo, se invita á los pro -
pietarios quo posean alguno en con
diciones á propósito y les conven
ga alquilarlo, presenten proposicio
nes en el término de un mes á con
tar desde esta fecha en la oficina del 
que suscribe, ó en la del Coman
dante del referido puesto. 

León 4 de Agosto de 1880.—El 
T. C. Comandante primer Jefe, Pa
tricio Gutiérrez Alamo. 

Comisaria de guerra de Lton. 
El Comisario do Guerra Inspector 

de subsistencias militaros de esta 
plaza. 
Hago sabor: que debiendo proce-

dorse á contratar el servicio de 
subsistencias á las tropas del Ejér
cito y Guardia c i v i l estantes y 
transeuntcs en esta plaza durante 
la época comprendida desdo el dia 
que so designo al adjudicatario al 
notificarlo laapiobacion del remato 
hasta el dia 31 do Octubre de 1887 
y un mes más si conviniere A la 
Administración militar, con suje
ción al pliego do comlicioues que so 
hallará do manifiesto en esta ofici
na, sita en la callo do San Isidro 
número 8, todos los dias no feria
dos desdo las ocho de la mañana 
hasta las dos de la tarde, so convo
ca á una pública licitación que ten
drá lugar en esta Comisaría do 
cuerra ol dia 10 del mes de Se

tiembre próximo venidero á las on
ce en punto de su mañana, median
te proposiciones en pliegos cerrados 
y arreglados al modelo que A conti
nuación se expresa, en el concepto 
de que las ofertas han de extenderse 
en papel sellado de la clase undéci
ma sin raspaduras ni enmiendas, 
uniéndose á ellas el talón quo acre
dite haberse hecho el depósito de la 
cantidad que se mareará en el plie
go de precios límites, el cual se 
publicará y fijará en la misma for
ma que el presente anuncio con 
cuatro dias de anticipación al en 
que tenga lugar la subasta. 

León 4 de Agosto do 1880.— 
Eduardo G. Vigíl. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . vecino de. . . , enterado 
del pliego do condiciones y anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de número . . . . para 
contratar el suministro de subsis
tencias á las fuerzas del Ejército 
y Guardia civil estantes y transeún
tes en esta plaza, durante la época 
comprendida desde el dia que so 
designe al adjudicatario hasta el 
dia 31 de Octubre de 1887, y un 
mes más si conviniere á la Admi
nistración militar, me comprometo 
á verificarlo bajo las bases estable
cidas en el citado pliego de condi
ciones á los precios siguientes, 
acompañando como garantía de mi 
compromiso el documento de depó
sito por la cantidad marcada en el 
pliego de precios limites. 

Ración de pan de 050 gra
mos (á tantas pesetas, en le
tra y guarismo) » » 

Ración de cebada do 0,9375 
litros (á tantas pesetas, en 
letra y guarismo) » » 

Quintal métrico do paja (á 
tantas pesetas, en letra y 
guarismo) » » 

Fecha y firma del proponente. 

DISTMTO UXIVF .USimiO DE OVIEDO. 

m O V I N C I A DE OVIEDO. 

Do conformidad á lo prevenido 
en el articulo 185 do la vigente ley 
de Instrucción pública y en las 
Reales órdenes de 10 do Agosto de 
1858 y 20 de Mayo do 1881, so 
anuncian vacantes las escuelas s i 
guientes quo habrán do proveerse 
por concurso entre los maestros y 
maestras que desempeñen otras de 
igual clase y de la misma ó supe
rior dotación. 

Elementales de niños. 

Las de Santa Eulalia de Oseos 
en el mismo concejo, San Emcterio 
en Bimenes, Pen en Anieva, San-
tianes en Grado, Camuflo, Doriga y 
Linares, en Salas, Cañero en Val-
dés, Quintana en Miranda, Lima-
nes en Oviedo, Riera en Colunga. 
y Escoredo en Pravia, dotadas con ' 
025 pesetas anuales. 

Elementales de ninas. 

' Las de Villanueva do Oseos en el 
mismo concejo, Olloniego en Ovie
do, Sames en Amiera, Forreros en 
Rivera de Arriba, San Martin del 
Rey Aurelio en el mismo concejo, y 
Naveces en Castríllon, con 025 pe
setas anuales. 

Incompletas de niños. 

Las de Santa Bárbara y Cocañin 
en San Martin del Rey, dotadas con 
290 pesetas anuales y la de Presno-
Rivera en Castropol, con 275. 

Incompletas de niñas. 
La de San Bartolomé en Nava, 

dotada con 275 pesetas anuales. 

Sustitucienes. 

La de la escuela elemental de ni
ñas do la villa de Luarca, con 412 
pesetas 50 céntimos. 

Los aspirantes remitirán sus so
licitudes escritas de propio puño y 
lotra.y acompañadas de la certifica
ción de buena conducta y hoja de 
méritos y servicios, extendida en la 
forma que previene la Eeal orden 
do 11 de Diciembre de 1879, á la 
Junta provincial de Instrucción pú
blica de Oviedo, dentro del término 
do 30 dias á contar desde la publi
cación do esto anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la misma provincia. 

Los maestros nombrados disfru
tarán además do su sueldo fijo, ha
bitación capaz para sí y su familia 
y las retribuciones de los niflos que 
puedan pagarlas. 

Oviedo 28 do Julio de 1880.—El 
Rector, León Salmean. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

El dia 22 do Agosto del presento 
año, á las dos de la tardo, on el tér
mino do Marno y sitio del peñedo 
y bajo la presidencia do D. Manuel 
González, so saca á si; asta el co
locar unas comportas de madera en 
la boca-presa del cabildo do los cua
tro pueblos, presupuestadas en mil 
veinticinco pesetas. El pliego do 
condiciones so halla do maniiiosto 
en el menciouodo sitio del peñedo. 

Im]>rc!ita l a D¡liut!icioii i>roY!zlcinl. 


